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Ficha de la fuente de información. 

No.  Google 

 

Análisis del Reporte a través de un cuadro sinóptico 

 
 

 

Palabras claves.  

1. Autárquico. Sinónimo: Autónomo. Antónimo: Dependiente. 

2. Coadyuvante. Sinónimo: Colaborador. Antónimo: Obstacualizador. 

 

Reflexión: Al identificar y comprender los términos “autárquico” y “coadyuvante”, logré interpretar 

con mayor claridad el enfoque jurídico y administrativo del texto. Saber que “autárquico” se refiere a 

una autoridad que actúa de forma autónoma me permitió entender mejor el papel del Estado al 

imponer sanciones sin depender de otros órganos. Por otro lado, entender “coadyuvante” como 

alguien que colabora o apoya me ayudó a visualizar cómo ciertos actores, como los contribuyentes o 

fedatarios, participan en el cumplimiento de las normas fiscales. Este análisis de vocabulario 

fortaleció mi comprensión del marco legal y me permitió captar con más precisión la lógica detrás de 

las infracciones y sanciones. 
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RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

 

 

- Autarquico: De acuerdo a (Real Academia Española.2025) dice que Un ente autárquico es una 

entidad descentralizada del derecho administrativo, con personalidad jurídica propia, creada 

para cumplir funciones de interés público. Tiene independencia operativa, recursos propios y 

capacidad para nombrar y remover personal, aunque fue constituida por una norma externa. 

 

- Coadyuvante: De acuerdo a (Real Academia Española.2025) Dice que en derecho procesal, el 

coadyuvante es quien participa en un proceso judicial apoyando a una de las partes principales. 

Su intervención es subordinada y no tiene autonomía procesal, pero sí interés legítimo en el 

resultado del juicio designa a quien colabora jurídicamente en un proceso, sin ser parte 

principal, pero con interés en el resultado. Su rol es de apoyo, no de protagonismo. 

 

 

 

 

Texto (literal con número de página) 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://dpej.rae.es/lema/ente-aut%C3%A1rquico
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Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 

 
- Autárquico: Es cuando una institución pública puede tomar decisiones por sí sola.   

no depende directamente de otra autoridad tiene control sobre su funcionamiento y recursos. 

 

- Coadyuvante: Es alguien que apoya en un proceso legal sin ser el principal su participación 

es secundaria pero útil colabora para fortalecer la postura de una de las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


